
Programas
operativos

Feoga-Orientación (1989-99)

Desde 1989 las Admi-
nistraciones de los Esta-
dos miembros se bene-
fician de un apoyo eco-
nómico procedente del
Presupuesto Comunita-
rio y dirigido hacia ac-
tuaciones en materia es-
tructural, con nuevos
planteamientos.

Esta colaboración inter-
institucional se basa en
cuatro principios gene-
rales:

-Cooperación: supo-
ne una estrecha concer-
tación entre las Admi-
nistraciones Nacionales
y Comunitarias.
-Concentración de

recursos: para las zonas
más necesitadas, es de-
cir, las menos desarro-
Iladas.
-Programación: des-

plazando la idea de ac-
tuación "proyecto a pro-
yecto" para dar paso a
una planificación plurianual de medidas
coherentes, en la cual participa el apo-
yo comunitario.
-Adicionalidad: pretende que los re-

cursos económicos que aporta el Pre-
supuesto Comunitario no sirvan para
sustituir las ayudas nacionales.

Estos principios, que en realidad sur-
gieron de los compromisos declarados
en el Acta Unica Europea de 1987, tie-
nen como finalidad reforcar la cohesión
económica y social de la Comunidad
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Europea, reduciendo las diferencias en-
tre las diversas regiones y el retraso de
las menos favorecidas. En la práctica
garantizan un aporte monetario ^ana-
lizado por el Fondo Europeo de Desa-
rrollo Regional (F.E.D.E.R.), el Fondo
Social Europeo (F.S.E.) y la Sección
Orientación del Fondo Europeo de
Orientación y Garantía Agraria- siem-
pre y cuando las medidas programadas
se Ileven realmente a efecto por las Ad-
ministraciones Nacionales.
La primera fase de programación se

estableció para el período 1989-1993, al
amparo de un marco legislativo especí-
fico -Reglamentos (CEE) n°S 2052,

4253, 4254, 4255 y
4256/88 del Consejo-
que pusieron a disposi-
ción de los Estados
miembros 58.300 M/ecus
(a precios de 1988). Esto
suponía duplicar en tér-
minos reales los créditos
de compromiso del con-
junto de los Fondos entre
1987 y 1993.

EI principio de con-
centración obligó a defi-
nir las regiones menos
desarrolladas -denomi-
nadas regiones Objetivo
n° 1- utilizando como
indicador su P.I.B. per
cápita, que debe ser infe-
rijor al 75% de la media
comunitaria según los
datos de los tres últimos
años anteriores a la pro-
gramación.

A estas regiones -pri-
vilegiadas en asignación
de recursos económicos
comunitarios- se les
exige la elaboración de

un Plan de Desarrollo Regional (P.D.R.)
donde se describen las principales lí-
neas de actuación, indicando los costes
totales y las contribuciones que en prin-
cipio se asígnen a los Fondos Estructu-
rales.
Castilla y León está incluída en este

grupo de regiones, y como tal, elaboró
su P.D.R., donde se incluían, entre
otras, líneas de desarrollo en materias
agropecuaria y del medio natural. Este
P.D.R. formó parte del P.D.R. España
Obj. n° 1 que presentó el Estado espa-
ñol a la Comisión de las Comunidades
Europeas, para el conjunto de las regio-
nes españolas clasificadas como Obje-
tivo n° 1.
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La respuesta de la Comisión a las de-
mandas de los P.D.R. fue el Marco de
Apoyo Comunitario (M.A.C.) 89-93 para
las regiones Objetivo n° 1 de España,
aprobado por Decisión 89/641/CEE de
la Comísión. EI M.A.C. en definitiva, su-
pone una declaración de intenciones
por parte de la Comunidad Europea, es-
tableciendo un condicionante: si las Ad-
ministraciones Nacionales ejecutan en
estas regiones medidas reflejadas en lí-
neas generales en este documento, res-
petando las asignaciones máximas, los
Fondos estructurales aportarán un por-
cenaje del gasto.

EI M.A.C. tiene una distribución regio-
nal, en base a los distintos P.D.R., a
unos indicadores de superficie, pobla-
ción, renta, etc. y a las posibilidades
presupuestarias comunitarias.

Una vez aprobado, la fase operativa
demanda la presentación de solicitudes
específicas, que respondan a alguna
forma de intervención aceptada por la
Comunidad Europea y siempre dentro
de los límites presupuestarios del
M.A.C. La forma de intervención más
utilizada ha sido el Programa Operativo
(P.O.), que desarrolla, con una exposi-
ción de motivos, las líneas generales del
M.A.C. en medidas coherentes, con in-
dicación del presupuesto necesario en
el período de programación, y la contri-
bución del Fondo estructural que parti-
cipará en dichas actuaciones.

Las medídas relacionadas con la agri-
cultura, la ganadería y el medio natural
están cofinanciadas por la Sección
Orientación del FEOGA. De esta forma,
los P.O. elaborados en cooperación por
el M.A.P.A. y la Junta de Castilla y León
que comprometieron las dotaciones de
este Fondo asignadas a Castilla y León
fueron, para este período:

-Reglamento (CEE) n° 1118/88 Ac-
ción Común Específica para la Promo-
ción del Desarrollo Agrario en Determi-
nadas Regiones de España.
-P.O. integrado de Zamora y Sala-

manca.
-P.O. Mejora de las Condiciones de

la Producción Agraria.
-P.O. Protección del Medio Ambiente

y Mejora del Medio Natural.
-P.O. Reorientación y Mejora de la

Producción Agraria.

Estos programas establecen actuacio-
nes concretas, algunas localizadas geo-
gráficamente como en los casos del R.
(CEE) 1118/88 y el P.O.I. de Zamora y
Salamanca -por constituirse como zo-
nas de montaña o por necesidades de
desarrollo ligadas a la proximidad fron-
teriza con Portugal-.

En general en esta primera fase de
programación las medidas se han de-
cantado hacia las infraestructuras agra-
rias -caminos rurales, redes de riego y
obras ligadas con la concentración par-
celaria- representando un 65% de las
ejecuciones reales. Las medidas rela-
cionadas con el medio natural -restau-
ración y mejora de las masas forestales,
prevención de incendios y conserva-
ción de la biodiversidad- han supuesto
un 26% de las ejecuciones reales y fi-
nalmente el 9% restante ha estado rela-
cionado con la sanidad, tanto animal
como vegetal, y medios de de produc-
ción.

La ejecución total de estos Programas
culminará en 1994. Como resumen,
hasta finales de 1993 y faltando por eje-
cutar una inversión de unos 2.500 millo-
nes de pesetas, las medidas pueden re-
sumirse segun el cuadro adjunto.

Estas inversiones Ilevan consígo unos
reembolsos FEOGA- Orientación que
oscilan entre el 40 y el 55% del gasto y
supondrán por tanto:

Medidas Inversión
Admón Estado

(Mill.pta)

Inversión Junta
de Castilla y León

(Mill.pta)

Total
Inversión
(Mill.pta)

1. Caminos Rurales .......................

2. Ligadas a la Concentración

3.400 4.800 8.200

Parcelaria .................................... 1.600 10.500 12.100

3. Regadíos ....................................

4. Forestales y de vida

6.500 2.900 9.400

silvestre .......................................

5. Ligadas a la

4.100 8.000 12.100

Producción Agrícola ..................

6. Ligadas a la

400 800 1.200

Producción Ganadera ............... 800 1.700 2.500

Total Medidas .......................... 16.800 28.700 45.500

Millones/pta

Admón. del Estado: .......... 8.400

Junta de Castilla y León: . 15.000

La Cumbre de Edimburgo celebrada a
finales de 1992 confirmó la continuidad
del proceso de apoyo estructural, reafir-
mando los principios generales, fijando
un nuevo período de programación pa-
ra el sexenio 1994-1999 e incrementan-
do las dotaciones comunitarias.

EI 20 de julio de 1993 el Consejo de
Ministros de la C.E.E. adoptó seis Re-
glamentos que modifican el marco le-
gislativo del período anterior estable-
ciendo, en líneas generales, una simpli-
ficación de la fase operativa y mayores
posibilidades en medidas elegibles y re-
cursos -141.471 M/ecus a precios de
1992 para la totalidad del período, de
los cuales el 68% dirigido a las regiones
Objetivo n° 1.

Castilla y León ha elaborado el corres-
pondiente P.D.R. y un P.O. único para
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Del folleto "Ayudas 94. Re/acionadas con el desarrollo rural". Junta de Castilla y León.

ser cofinanciado por el FEO-
GA-Orientación, de acuerdo
al M.A.C. que será aprobado
por la Comisión para este
sexenio.

Las novedades que se es-
peran -a la hora de redac-
tar este artículo no se ha
aprobado el nuevo MAC-,
respecto a la participación
del FEOGA-Orientación, en
esta región, se resumen en:

a) Incremento de su dota-
ción, pasando de unos 40
M/ecus a 73 M/ecus, al año,
de media a precios de 1994.

b) Incremento de la partici-
pación en las medidas, del
40-55% al 70% del gasto
público.
c) Posibilidad de incluir

nuevas medidas elegibles
para la cofinanciación, como
es el caso de las oríentadas a la promo-
ción de la calidad de productos agra-
rios y forestales.

d) Simplificación de la fase operativa,
que se concreta en la elaborción de un
único P.O. que recoge todas las actua-
ciones elegibles por el Fondo.

EI nuevo Programa Operativo: Agri-
cultura y Desarrollo Rural de Castilla y
León plantea una inversión total de
86.000 millones de pesetas, de la cual
37.000 procederán de la Administración
del Estado y 49.000 de la Administra-
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ción Regional. Si se ejecutan las actua-
ciones en estos términos, el FEOGA-
Orientación reembolsará 26.000 y
34.000 millones de pta a las Administra-
ciones del Estado y Regional respecti-
vamente.

EI Programa está vertebrado en cinco
grandes bloques de medidas:

1°.-Infraestructuras ligadas a la pro-
ducción agraria: regadíos, concentra-
ción parcelaria e infraestructura rural.
La inversión total es de 45.500 millones

de pta -53% del Programa- de la
cual el 36% corresponde a la Adminis-
tración del Estado y el 64% a la Admi-
nistración Regional.

2°.-Protección y conservación de re-
cursos naturales: restauración, conser-
vación y mejora de masas forestales,
fomento de la forestación privada y
conservación de la biodiversidad.
La inversión total es de 20.000 millones
de pta -23% del Programa- a ejecu-
tar al 50% entre la Administración del
Estado y la Administración Regional.

3°.-Actuaciones vinculadas a la mejo-
ra y racionalización de las produccio-
nes agrícolas y ganaderas, sanidad ve-
getal y animal, investigación agraria y
divulgación.
La inversión total es de 13.000 millones
de pta -15% del Programa- a ejecu-
tar al 50% entre la Administración del
Estado y la Administración Regional.
4°.-Apoyo a las inversiones en explo-

taciones agrarias individuales y en co-
mún. Fomento de inversiones genera-
doras de empleo en el medio rural y
ayudas a la vivienda rural.
La inversión rural es de 4.500 millones
de pta -5% del Programa- a ejecutar
al 50% entre la Administración del Esta-
do y la Administración Regional.

5°.-Mejora de la calidad agroalimenta-
ria, vía Consejos Reguladores de Deno-
minaciones de Calidad, desarrollo de
Centros Tecnológicos, etc.
La inversión total es de 3.000 millones
de pta -^% del Programa- a ejecutar
al 50% entre la Administración del Esta-
do y la Administración Regional.

A la vista de la estructuración del P.O.
se aprecia una disminución de la parti-
cipación relativa del bloque de infraes-
tructuras agrarias que permitirá un
planteamiento de actuaciones orienta-
do a la racionalización productiva de
sectores en crisis, mejora del acceso a
la diversificación en las explotaciones,
reforzamiento de la mejora genética y
sanidad animal, investigación agraria y
apoyo a la diferenciación de las pro-
ducciones mediante criterios de cali-
dad.

EI conjunto de actuaciones no olvida
la protección del medio ambiente y la
conservación de los recursos naturales,
como potencial de riqueza, a los que
dedica casi la cuarta parte de las previ-
siones.

EI objetivo final es conseguir un desa-
rrollo sostenible en el medio rural, apro-
vechando las potencialidades naturales
y adaptando las fases productivas a los
condicionantes establecidos por la
P.A.C.
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